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Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado 
 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
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SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

                                       
  



 3 

 
 
 

 
Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 

                        
  

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 4 

 

 
 

Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                              

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 5 

         
 

 
 

Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

                               
          

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 6 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

                                 
            

  

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 7 

 

 
 

Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado resuelve, 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 

                
            

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 8 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 9 

 
 
Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado RESUELVE, 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                         



 10 

 

 
 

Bogotá, D.C., 26 de marzo de 2020 
 
Con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a fin de 
controlar la enfermedad Convid-19, y el Acuerdo No. PSCJA20-11517 de 2020 proferido 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el que se ordenó la suspensión de términos 
procesales por el período comprendido entre el 16 al 20 de marzo de 2020, el Despacho 
invitó a las partes a un Acuerdo Procesal en el que, si a bien lo tenían, se podía continuar 
con el adelantamiento del trámite procesal vía electrónica.  
 
Sin embargo, debido al endurecimiento de las medidas por parte del Gobierno, como lo es 
la cuarentena decretada a nivel nacional, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los 
Acuerdos Nos. PSCJA20-11518 y 11526 de 2020 prorrogando la suspensión de términos 
judiciales hasta el 12 de abril de 2020. 
 
Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que la prolongación del término inicial de 
suspensión y el confinamiento torna ineficaz adelantar actuaciones procesales porque no 
pueden ser remitidas a segunda instancia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos de marzo 16 y 17 de 2020 por medio del cual 
ese Despacho propuso un Acuerdo Procesal.  
 
SEGUNDO: Una vez superada la crisis sanitaria y se habilite el ingreso a la sede judicial, 
se emitirá auto para impulsar la etapa correspondiente, pues se hace necesario 
reprogramar la totalidad de la agenda del Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

                              
 

  
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 


